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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor, nuestra uñada Rima y las augustas Infantas, igual* 
mente que SS. AA. RR. loa Serraos. Sm. Infantes, siguen sin novedad en tu 
importante salud.
Jteal arden expedida por el ministerio de Hacienda para ¡a enseñanza y ade

lantamiento de lae artee.
■ Habiéndose dignado el Rky nuestro Señor aprobar un plan de enseñanzas 

que ha de establecerse en el Real Conservatorio de Artes, y én algunas ciu
dades principales, para propagar loe conocimientos de la química, de la física 
y de la delincación aplicados á las artes; y siendo indispensable proporcionar 
fondos á dicho establecimiento para el pago de las asignaciones de los profeso
res y demás gastos consiguientes á la realización de un proyecto tan útil al ade
lantamiento de la industria en todos sus ramos, S. M. ha tenido á bien mandar 
que se imponga un medio por ciento adicional de balanza con aplicación al 
objeto indicado; que no se haga novedad por ahora con los 709 reales anuales 

ue están señalados al Real Conservatorio sobre los derechos de extracción 
el grafito de Marbella: que cese la asignación que tiene de 509 reales anua

les sobre el uno por ciento de balanza: que el medio por ciento adicional se re
caude y administre por la Real Junta de aranceles, bajo las mismas reglas que 
el uno por ciento; y que el Director del Real Conservatorio rinda al Tribunal 
mayor de Cuentas las de inversión de las cantidades que perciba del expresado 
fondo en virtud de lis Reales órdenes que se le comuniquen aprobando el pre
supuesto de gastos ordinarios, ó autorizándole para hacer algunos extraordinarios.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS RXTRANGERAS.

«USIA.
Petersburgo 1.a de Febrero.

Deseando S. M. I. recompensar y estimular i los fabricantes que mas se 
lian distinguido por su aplicación, adelantamientos y laboriosidad, se ha dig
nado á propuesta del ministro de Hacienda conferir medallas de oro, que de
berán llevar al cuello pendientes de la cinta de la orden de Sta. Ana, i los Sres. 
Nicolás y Paul Rybnikoff, hijos del consejero de manufacturas del reino, por 
haber auxiliado á su padre en la organización y dirección de sus grandes fá
bricas de paños y de tejidos de algodón; al Sr. Lapine, dueño de la fábrica de 
ilores artificiales, cuya perfección en nada ceden á las de Francia; y á los Se
ñores Juan y Basilio Baraifi', hijos del propietario de una fábrica de diferen
tes objetos de asta, escamas y nacar.

-Por un ukase con fecha del 17 de Enero último, S. M. ha concedido al
gunos auxilios á los habitantes de diferentes gobiernos y distritos de las pro
vincias del oeste, cuyo comercio tanto ha sufrido en la ultima guerra.

AUSTXTA.

Viena 21 de Febrero.
De todas partes llegan aquí correos, y en el cuerpo diplomático se obser

va la mayor actividad : se cree que tos negocios de Italia son los que ocasionan 
este movimiento. Ayer llegó de Paris un correo austríaco; otro salió para 
aquella capital, y en fin se expidió después otro tercero para Berlin. Eu la no
che anterior llegaron correos de Petersburgo, Berlin y París, y se dice que en 
«sta debe salir uno para Roma. Hace mucho tiempo que no habíamos visto 
entrar y salir á un mismo tiempo tantos correos. Esta circunstancia ha causado 
en la bolsa grande impresión, y ha difundido el temor entre los especulado
res. Se teme mecho que el envío de las tropas francesas á Civitavechia pro
duzca (¿rías colisiones, en atención á que se hace sin el consentimiento de la 
.Santa Sede, y á que ninguna Potencia tiene derecho de enviar tropas i los Es
tados de otra sin que esta se las pida, y aun asi podrá acaso considerarse como 
uo acto hostil contra una Potencia amiga; de modo que si al gobierno fran
cés le ha parecido que debía tomar parte en la ocupación militar de las lega
ciones, la Rusia y la Prusia podrán hacer otro tanto; podrán preparar expedi
ciones,enviarlas contra el Papa á pesar suyo, y poner asi en peligro la autori
dad soberana y las relaciones de la Santa Sede, cuya inviolabilidad han recono
cido las cuatro Potencias por medio de las declaraciones de sus embajadores. Por 
este medio se pondrían estos Estados en una situación muy dificultosa, la cual 
los impediría entenderse sobre el proyecto del desarmamento general en que el 
ministerio francés parece sin embargo que tanto insiste. Se cree también que 
Mr. Perier no habla calculado bien las consecuencias posibles de su expedición, 
pues que la ha hecho partir sin reflexionar que acaso podría negársele la entrada 
en lo* Estados pontificios: imprudencia, que le echan en cara ya los perú d eos 
franceses de todas opiniones. Entre tanto Ir proclama ó manifiesto de Mr. Pc- 
xier y su firmeza permiten suponer que no abandonará la ruta que ha seguido 
hasta ahora para consolidar la paz de Europa , y que sabrá buscar y aprove
charse de loe medios convenientes para evitar á la Europa el laberinto en que 
la pondrá un destmiaeso efectivo (,eine tssirtíick) de tropas francesas en lee

Estados de la Iglesia. Se asegura que nuestro gabinete ha hecho ai de Paris pro
posiciones que podrán contribuir á poner de acuerdo catre sí el ministerio de 
Francia y el de S. S. (G. de Aupé burgo.')

ESTADOS fOKTIHCIOf.

Bolonia 29 de Febrero.
Se ha publicado en esta ciudad un edicto, el cual contrasta singularmente 

con las voces que se han divulgado acerca de concesiones con motivo de la ex
pedición francesa.

Edicto.
"Exigiendo las circunstancias en que se hallan constituidas las cuatro lega

ciones, á las cuales se extiende la comisión extraordinaria que me ha confiado 
$. S., que la justicia ejecutiva tenga un rápido y pronto curso, y que sean 
marcados con la mayor exactitud los delitos que tanto en el día como en. lo 
sucesivo atentasen de algún modo á la seguridad y tranquilidad pública; hemos 
resuelto tomar medidas semejantes á las que en otras ocasiones se han puesto 
en práctica en los Estados de S. S. en semejantes circunstancias.

"Por estas consideraciones, y haciendo uso de los especiales poderes á Nos 
conferidos por el Santo Padre, establecemos provisionalmente en Bolonia un 
tribunal, el cual reemplazará en todo el pais de las cuatro legaciones al tribu
nal supremo instituido por el artículo 45 del reglamento de procedimientos 
criminales, publicado el 3 de Noviembre de 1831 para instruir y juzgar los 
delitos. Este tribunal cesará en sus funciones inmediatamente que S. S. conoz
ca por las circunstancias que ya no es necesaria semejante medida.”

Las principales disposiciones que en seguida pose este edicto relativamente 
al nuevo tribunal son las siguientes:

"Se compondrá el tribunal provisional, que residirá en Bolonia, de un pre
sidente y de dos jueces elegidos del poder judicial, y de otros tres militares del 
grado de capitán ó de teniente, de un abogado fiscal, de un defensor de ofi
cio, de un secretario, y del competente número de jueces instructores y 
abogados, los cuales serán nombrados por Nos según nos pareciere oportuno.

»La conspiración hecha ó proyectada con juramento ó sin ¿1 entre dos ó 
mas personas, con el objeto de sublevarse contra el Soberano ó el Estado, in
citar á la rebelión, sorprender y desarmar la fuerza pública, asi como la ac
ción de obligar al uno <S al otro á que hagan concesiones, será castigada con la 
pena de muerte.

"Los que excitaren 6 sostuvieren sediciones ó la insurrección contra el So
berano y el gobierno, alistando hombres ó reuniendo armas ó municiones, se
rán asimismo castigados con la pena de muerte-

"Los autores é impresores de escritos que exciten á la rebelión, serán casti
gados con la pena de galeras por toda su vida.

"Los instigadores de cualquiera conspiración ó sedición serán considerados y 
castigados como los principales reos, y sus adictos ó secuaces que no se halla
sen en la categoría de seducidos, serán castigados con galeras perpetuas.

" Los que retuvieren en su poder escritos impresos ó manuscritos capaces de 
excitar á la sedición ó cualquiera otro atentado contra el Soberano y el go
bierno , serán castigados con encarcelamiento de uno á cinco años, y con la 
multa de 5u á 3u0 escudos.

"Los insultos y desprecios hechos á la fuerza pública serán castigados coa 
tros ó cinco años de encarcelamiento, y con la multa de 5ü á 300 escudos.

«En caso de simple desobediencia á las órdenes de la fuerza pública, ¡a pe
na solo será de un año de encarcelamiento. En caso de oposición ó de resis
tencia con armas, la pena será de cinco á seis años de galeras.

"Todas las sociedades secretas de cualquiera denominación que sean, y aun 
cuando no tengan un nombre determinado, se declaran en estado de rebelión 
permanente contra el Soberano y el Eslado; de consiguiente los que pertene
cieren á estas sociedades serán castigados con las penas arriba designadas para to
dos los delitos indicados por las leyes vigentes.

"El que por espíritu de sociedad secreta ocultase ó recibiese á un asociado 
que no perteneciese á su familia, ó favoreciese su fuga, será castigado con 
galeras perpetuas.

»El que de cualquier modo hubiese tenido noticias de una reunión ó de al
gunas operaciones de sociedades secretas, y no la denunciase á las autoridades 
competentes, será castigado con cinco á diez años de galeras.

"Dado en nuestro palacio de Bolonia á 20 de Febrero de 1832.=G. car
denal Albani.”

INOAATEKKA.

Líndres 2 de Marzo.
(Continuación del correo anterior.)

En la lesión que la Cámara de los Comunc. celebró el die 29 de Febre
ro solo se trató de cosas de poco ínteres. Sin embargo hablando de los diez
mos de Irlanda, sir Hcnrique Hardinge, primer secretario por lo tocante á 
este reino, instado para que diese algunas noticias acerca del modo de emplear 
la fuerza militar, dijo que crasa firmemente que en aquel reine no cenvenia



emplearla sin consentimiento y i presencia de la autoridad civil. Sir Hardm- 
ge se lamentó al mismo, tiempo de que hasta ahora ha sido sobrado frecuente " 
el usar la fuerza militar de un modo opuesto al que él ha manifcsiadec Toóos 
los periódicos elogian esta declaración, y la creen digna de la upamacMn 
pública (Courier.') r
____ El mismo dia:cn.Ja£coeleU|e por Ja maBana; lord Londondcrry siguiendo <
el ejemplo delritíqut*de*Wálmgton; presentó y leyó 1 S. M. una foggjtiuijy: 
en que les aprendices de Derby. suplican al Rey no dé tu consentiimunln á'-í 
una medida tan perjudiciaT^’tdsíhn&ikeá generales deí Estado como el^U/de-; 
reforma. La única respuesta que el Rcjrdió al maraes fue la siguiente ?*¡* Méi ¿ 
lord, muy jóvenes me parecen estos consejeros.” Esperamos que ésta coñtnfe.' :: 
tacion tan oportuna y delicada quitará á los intrigantes las ganas de presentar *" 
en lo futuro exposiciones de esta calaña. (77mrs.)
____ NosotrosjátWthenHSanunciado tuKCjdias que la corana de la Grecia*»;
había ofrecídojporlb Cmn Bretaña, Francia y Rusia al-príncipeOthon, hipr. 
segundo óeLRájr 4* Bayiera jX ano hSmoa/añadído después quedantes que tu
viese efecto ésta oferta i la Conferencia ya tedia noticia "de que tan liióri—

ne buenas noticias acaba de decirnos que ya se han recibido en Londres avi
sos de ofiqio, relativos á la aceptación de la referida corona por el Rey de 
Bavieft en nombre-de su hijo. Las tres' Potencia* que han tenido parte en esté 
tratado-, y que Eair contado con el concursó de la Austria y de la Prima, se 
ocupan en el día de los medios de proporcionar' al nuevo Rey de Grecia un 
ejército competente; y de ponerle en estado de-hacer frente a los cuantiosos 
gastos que debe exigir la autoridad .soberana de que lia de ser investido. Du
rante la minoridad del nuevo Rey gobernará el pais un consejo de regencia 
qué sé nombrará'con este óbjeto, y del cual no púdrá ser individuo ninguno 
que por sú'condiicta ó por cualquiera otro motivo no sea del agrado de la na
ción griega, yen este concepto el conde Capo d’Istria, hermano del último 
presidente, no puede de manera alguna pretender el ser uno de loa individuos 
que deben componer la regencia. (Courier.)

Un periódico de esta capital presenta algunas reflexiones' erróneas acerca 
del viage del qonde de Orion, y otro inserta sobre el mismo aunto unas no
ticias rio menos erróneas. El Emperador de Rusia, dicen, desea conservar la 
paz i y por Ib mismo'accedería gustoso á cualquier trataijo que no repugnase 
al Rey de losPaiscs-Bajo»; tampoco piensa como este Monarca, acerca de to
das las dificultades que ha suscitado contra él tratado de la Conferencia; pera 
la comisión'del conde de Orloff no és persuadir al Rey «fe los Países-Bajo» a que 
acepté el tratado como está, á menos que no se Je prometa solemnemente que 
se modificará, asi en cuanto á la navegación interior, como respecto á la segu
ridad del pago de la parte de deuda pública correspondiente á Bélgica. Aceres 
del primer punto ha hablado el Emperador con tanta energía á los gabinetes 
de Francia y de Inglaterra,que seria imposible aconsejase al Rey de los Paisas- 
Bajos renunciase á ¿leñáis relaciones con la Conferencia sin estar seguro de 
que se modificará por esta ó por Bélgica. La situación político-económica de 
Rusia y Prusia no permiten que estas Potencias emprendan una guerra por sos* 
tener las pretensiones de Holanda; por consiguiente se hará-cuanto sea posible 
pira qué el Rey de los Países-Bajos ceda algo á Ja Conferencia; mas el en
cargo del conde de Orloff es conciliar, no mandar, y si el Rey imiste en sus 
pretensiones, la cuestión volverá á hallarse precisamente en el mismo punto en 
que estaba cuando él conde salió dé S. Petersburgo.
’ Muy distantes estamos de lisonjearnoa tanto como algunos de nuestros coher
manos , de qué este asunto se arreglará de un modo satisfactorio. Mientras qué 
los gáhinetcs de Francia é Inglaterra amenazan, y los de Prusia y Austria acon
sejan , hay dentro de Bélgica un partido poderoso que diariamente aumenta su 
fuerza, y que corresponde con la corte de Holanda,.á fin de restablecer las 
felaciones dé ambas naciones. No son soló los orangistas , que en Bélgica 
forman un partido numeroso y opulento, los 'que desean esta reunión; aspi
ran también á una variación muchos liberales que han visto burladas las es
peranzas que tenían de adquirir una verdadera libertad; por manera que Ínte
rin el conde de Orloff aconseja; ó finge hacerlo, el partido orangista se re
fuerza en Bélgica y prepara el camino a la contrarevolucion. Es probable, se- 
gpn esto , que el Rey no consentirá en renunciar las esperanzas que tiene por 
esta parte, adoptando las miras de la Conferencia. Se dirá tal vez-que toda* 
las Potencias deben,.por el bien general y por su propio ínterin, contribuir 
á que esta'cuestión se arregle cuanto antes, para evitar una contrarevolucion; 
cuya -consecuencia seria la guerra general de Europa, puesto que Francia no 
permitiría se reuniesen otra vez Bélgica y Holanda; mientras que Rusia y Pru
sia se opondrían á toda intervención francesa en una discusión puramente in
terior. " •,

Pero de ningún modo es cierto que el gobierno francés, á pesar del inte- 
rés que la nación francesa toma en la. Independencia de.Bélgica, auiera'empe
llarse en una guerra por unos cuantos belgas; porque si ]a vanidad de los fran
ceses los dispone á favor de Bélgica, los intereses de ni comercio y de su agri
cultura los inclinan ál lado opuesto , y es posible'que sé Contentasen coa exigir 
3el príncipe de Orange, que en caso de una contrarevolucion'seria el Sobera
no , una constitución qué asegurase á los belgas un poco más de verdadera li
bertad que la que en el día tienen. Verdad és que también seria posible pro
cediesen los franceses de distinto modo, y por eso importa mas el pronto ar
regló de este asunto, á fin de impedir unareaccion enBélgica. En cuanto á la 
Conferencia ¡ empleará la fuerza, para conseguirlo, fundándose eii; unos princi
pios que ningún político de’honor'podría aprobar; óprocurará satUfaceral 
Rey dé Holanda sobre uáos puntos que tal Vez ha concedido con sobrada 
ligereza!. ,.. .. . ' '• Vv"'.;.",: 'r: -
' ‘ Despues de1 eucrho lo que-péeeede hemos -visto- una 'carta que nos dirige
desde Haya un sugeto perfectamente enterado en el objeto de la comisión del 
conde de Orloff, y del estado de la* negociáciones. En ella se dice: »No st 
ratificará el tratado de la.Conferencia,, mas tef enroco habrá guerra.” Esto 
coincide perfectamente con lo qqe acabamo. demanifenar. (Idem.)

1 tóiera~mofko qué

.... „ — r.~- — ttitrák
’smorbí'm ¿aiiiudb i{gíina inquietud en el público. Pera ’cstá'.e* tjir infundáda, 
'Cómo serla ábturdó y mal intencíoáiílo el ncgsr lr ezistencíarde esu énftrme- 

^dMfétílaimpItzl.Asf’ptiet nosotros almÍMnoiíémpó quc.ióeguTántiO* «kiste1 tab
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cr«el enfermedad, exhortamos i que se tomen todas Iss medidas conveniente* 
para impedir se propague. Entre tanto nada anuncia que la mortandad de la 

- capital sea mayor que la observada ordinariamente en esta estación. Asimismo 
*■ .se ha comprobado claramente que la enfermedad actual, ya se le dé el nombre 
decíUra asiática ó cualquiera otro, es nueva en este país; pero también es pro
bado, que no debe temerse juno allí donde fstá'el vicio,, el yUsaseo y la mise- 

./*í*que .facilitan sus progrese*. En éfácte, emRdimMtpiéirglpude se halla ai- 
gúnaa iemanas hace, solo hay S3 casos, mientras que enMussclburgo, en donde 

■; hp-póblacion a póco'considerabteTlurMbUtoil^f^fia'cauaa ék «sta despropor- 
'iSionñs evidente. En Edimburgo se tomaron ya varias precauciones algunas se- 
, manas antes de aparecerse la enfermedad: se limpiaron las calles y los fosos:se 

"blanquearon las casas de los pobres, y en general se mandó y recomendó mu
cho la limpieza, y huta se hizo obligatoria por todos los medios posibles; so 
distribuyó carbón á;los indígenas ,-Á- fift-de*quc pudietpn teqer .en sus casas

reffcrtiifcs un ali-

t tóP0"°en"losu^propsgacion en

buenos brassros, -. 
anénfó saludable.{jf modo,§ 
cóntró'ninguno de'sqúellc 

•r:<WC9» wjfep.Jt.ltfi» difercntesJ 
' VEn cuanto’!' lá 1

mas triste de lo que se cree: en ella se'haH*u famU¡u enteru que perecen de 
hambre^, y los auxiltoe detl* jaeidád nó «lán süfiaémtéBjpara libertarlos del 
eSlera. Esta .situación es debida principalmente éT í<s ¡neertidumbre que hay 
acerca de hit negociar políticos' del cOHtiuttttr; y í kt ¿agitación ea utada- por el 
MI de ¡m reforma , p0r euros motivo* mu de SOS personas se ven privadu ;• 
de ocupación y de los medios de ganar su vida.”

Parit á de Marto.
(Continuación del conreo anterior.)

El periódico de los sansimoniano* publica' im artículo con el epígrafe 
de Moral , del cwl extractamos los párrafos siguientes, que'aun no sóa lee 
mu escandalosos: . '

»Bellas, poderosu y.encantadoru mugeres! Vósotrás lu que habéis hecho, 
á pesar de los duprecios é insultos, una hermosa corbná de flores bajó de lú 
cuales se ocultan tantas espinas; ved á unbs hombres qué entretejen para voC 
sotru una corona que solo se compondrá de flores! Venid , porque ésta no 
podrá teper toda a brillantes y hermosura, sino en aquel día en que Usareis 
de vuestro pod*r y de vuestra níágia para consumar vuestra gloriosa emancipa
ción, y para conseguir la libertad de todas vuestras compañeras, menos her
mosas, menos fuertes, y menos'magnánimos que vosotras; de éstu que prefie
ren sofocar los movimientos de su corazón, y devorar sus tedios solitarios.

«Esta es la razón por qué conseguirán un gran triunfo, y por ello recibi
rán grandes aclamaciones y homenages ele reconocimiento y de amtjr, las que 
libertasen del anatema á esas desgraciadas, elevándolas ! un grado de dignidad 
que es desconocido hasta ahora por ellas.

»Las adoraciones de un hombre, los laureles det genio , y los éxtasis del 
placer llenan el corazón de una tnuger de la raas deliciosa exaltación; y cuan
do la luna alumbra con sus rayos de plata las, flores que llenan de perfumes 
los jardines, experimentan Ja más prófúnda emoción, el mas inefable enage- 
namicnto del corazón, teniendo cerca de sí al que aman, y prestando á sus ex
presiones amorosas la mas delicada atención.” (G. francesa.^
__En loe Estados-Unidos existen magistrados encargados^ una'misión muy 
singular. El naturalista Audubor refiere tfel modo siguiente sus atribuciones; 
y el modo como proceden en las causas y castigos de los reos.

»Los desiertos de la América se pueblan de la excoria, de lo peor de todas 
pertés. En efecto, allí hallareis esparcida* por aquella* extensas praderías ase
sinos de Viena y de Leipsick, estafadores y ladrones de Paris y Londres, 
aventureros italianos, mendigos escoceses, pero reducido* todos á vivir con el 
trabajo dé sus manos, con lo cual sus vicios y pasiones no teniendo ya ningún 
incentivo ni pábulo, se amortiguan y desaparecen mejorándote sus costumbres. 
Mas cuando se observa que vuelven á sus criminales desórdenes, se les echa ó 
le les envía á los desiertos mas retirados, ó se les lleva á loe parage* -mas es
condidos é impenetrables dé lo* bosques, para que alli vivan como bestias tal- 
vages. Los magistrados llamado*: reguladora tienen esta comitkra y proce
den asi. v -

«Cuando alguno de los nuevos colonos viola las leyes, comete algún ase
sinato , roba, ultraja manifiestamente la decencia y la moral pública, los mas 
distinguidos del pueblo eligen de entre ellos algunos para que se encarguen de 
examinar y de castigar al delincuente, y á estos se les llama reguladores. El 
primer delito es castigado con destierro, y el crimina! dábe abandonar dentro 
del término señalado el pais donde le comete. Si se atreve á presentarse otra 
vez en sus inmediaciones y á cometer nuevas violencias, jdesgraciado de élí 
los reguladores le declaran al instante fuera de la ley; se incendia su casa, y 
atando el delincuente á un árbol se le azota cruelmente; si el asesinato es co
metido con premeditación, se le fusila, y su cabeza' humeando y destilando 
todavía sangre se coloca en un palo.

«He visto alguno* de esté* castigos, y á la verdad quedé maravillado al 
ver aquel singular espectáculo que presentaban unos 15 reguladores á Caballé 
con sus carabinas al hombro, formando un Circuló dentro del cual estabá el 
reo medio desnudo, al cual se le'azotaba por mas ó menos tiempo. Vi á un 
jóven ériire otros que no hábia hecho robo* ni asesinatos, pero que habia he
cho cónatos pera introducir en el cantón lás costumbres de la mav infame di
solución que habia llevido de Europa: á este pues no se le condenó á-mueue; 
pero el suplicio á que te condenaron los reguladores, que fueroO' al missno 
tiempo sus jueces, legisladores, verdugos, carcelefos y gendarmes,; fué muy 
singular. Le mandaron desnudir enteramente, y asi le hicteroh correr nn cier
to tiempo por un campo lleno todo de hortigass 'y ála verdad, sin. haosr un 

rmal‘ efectivo, le puso éste paseo en disposición/de no poderse mover cn alg»- 
noádias.” (¡Cotidiana) ‘

‘-¿—Las carras de Álejindiís élel 8 de Febrero anuhcian.qise Se espérate 
muy pronto la conclusión del sitio de S; Juan de Actei: Ciicolaban rumores, 
aunque sin fundamentó, sobre las intenciones del'GrWií Sefior', llegándose i 
decir que hácís marchar trópes^para defender esta: pli^y éétóldí'homlMs'íuir 
ciosói y inejor imtruidos esuban pcrsoklidós de que 5. Aí no turbari* 1* 
psi de lgiptó , y que por otra pórte no seJiallábá en disposición de hacerlo^ 

^.fnn'-TiÜíriMé de Lioitna con fieb* del 20-d? Fábrtto queve hát»^ recábidu



ilfí noticia* <fe Egipto que alcanzaban hasta el 76 dé Eneró, i cuya fecha ana 
no *e íubta rendida S. Jain 'de Acre. El ejército egipcio estaba muy draalen- 

‘tífoi'y padecía'mucho-por el hambre y por el frió. Contando Ibrahim-bají 
con una.mina, que quería incendiar muy pronto, llegaban sucesivamente-i 

'Alejandría biiqua dé la escuadra en muy mal estado.
■ 'Mehemet-Alf ae. presentaba todo*-los días en público, aunque se-hallaba 
'tan agitado que úo pedía ^ocnltarlq. Et Sullah y Mehemet-Alí se obaerváncon 
‘'desconfianza, tienda díficil «nie se restablézcan entre ellos relaciones sincera*. 
'Sí "no te lograse la: expedición de Sitia1,1 el' bajá te verá en grande apuro.; r 
acaso.sera necesario que haga,grandes sacrificio*pecuniaria» para conjioárfa 

'tempestad de qde es amenazado por parte dél divan. (M. de las C-j
‘.,~,',Las carnis de Veracruz de fecha del'12'de Enero dicen lo que sigue:"-:
'. «Nos hallaihot aqui en una agitación , cuyo término es imposible de pro* 
Ver.Habiéndose el general Santana rebelado contra elgobierno ha entrado en 
'esta cíudadá lá caben de sus tropas, é inmediatamente impuso i lo* habitan- 
ta iras «¿atribución de 549; peso*. Sellan suspendo toda* las cómunicacto- 
necean la capital. El proyecto de los insurgente^ los cuales por- lo de mas te 
enrienden Vnuy poco , se reducé según dicen i sustituir á la' república federa
tiva la’wiilaná, de que Santana tea presidente.” (Id.)

' V CÁmaza r»K ios ruTOTAnosi—dr/íon d>29 de Febrero. ■-
.: Lsida el acta., y no habiendp suficiente número de diputados presenta, se 

acuerda que de hoy en adelante comiencen las sesiones' í las doce y media’.' '
Continuando cí punto que quedó.pendiente en la última sesión respectó ál 

'contraste de pesos y medidas, después de-oir í,MM..Milpr¡ y D’Avgout.se 
aprueba la asignación que se propone en el proyecto para atender i dicho 
.objeta,1..

.Mr, Corcella pide que i los 4483 francos qúese señalan para establaci- 
anientos de beneficencia, se aumenten otros 4^3 francot mas con destino á be- 
neficio del establecimiento de los ciegos (Let Quinzs~Vlngts.j. Mr. Rambu- 
.teau contesta que los ciegos tienen suficiente renta para ocurrir á sus necesida
des. Mr. Salverte sostiene la propuesta de Mr. Corcélla,'y‘después de alguna 
controversia-entre;MM. Corcelles, Salverte , Tracy , Mosbourg , el ministró 
de Comercio, Delessert y Marschal, defendiendo unos y contradiciendo otros 
la propuesta de Mr. Corcelles, aprueba la .Cántara la asignación de los 4483 
francos;, aumentando á ella 255> como propone Mr. Marschal.
.... Asimismo se aprueba la asignación para socorro de los colonos , estable

cimiento» de beneficencia y obras en la capital, dejando para la próxima sq- 
Atoa el discutir el punto relativo á los teatros de la misma. Se levanta la sesión.

ídem__ Sesión de í.° di Marta.
Aprobada el acta, prosigue la discusión del presupuesto del ministerio de 

Comercio. La .Cámara, después de oir las reflexiona que presentan MM- Ga— 
-raibe, Larochefoucauíd, Laurence, D"Argoul, Keratry, Mauguin y Comto 
acerca de los teatros de París y de Jos auxilios que el gobierno la da, aprue
ba la asignación de 1.3003 francos que se aplican á ate objeto. (

En el capítulo 29 se destinan para gastos comuna de varios departamentos 
11:917,617 francos: sobre el modo de votar ate capítulo se suscita una aca
lorada discusión entre varios diputados y los ministros, concluyendo por ha
ber ofrecido atos que para el año próximo (ai permanecen en sus destinos) 
variarán el orden del presupuato:.continúa en seguida la discusión sin haberse 
xauelto mas que la desaprobación de una rebaja que proponía Mr. Salverte; y 
se levanta la sesión para proseguir en la inmediata el eximen de ate capítulo.

iDEM.__J>r>an del 2.
Leída el acta', se da cuenta del informe en que la comisión propone se 

apruebe el proyecto de' ley relativo á premios para fomentar la pesca de ba
llena y bacalao. La Cámara resuelve que se discuta después de la propuesta de 
Mr. Salverte.

Prosigue la discusión de los gastos de los departamentos, y se aprueban los 
capítulos 29 á 33 inclusive con algunas rebajas propuestas, ya por la comisión, 
ya-por algunos diputados, sobre los gastos particulares de los departamentos, 
auxilias para dar socorros en caso de tempestades, incendios &c. Durante la 
discusión de atos capítulos se habla, por incidencia del estado en que se hallan 
las cárcela y presidios de Francia; Mr. Tracy y otros diputados proponen te 
hagan en aquellas y estos varias mejoras, y se levanta la sesión.

POXTVGÁt.
- Lisboa 9 de Marzo, .

• El Rey nuestro Señor se ha dignado admitir el donativo que el comandan
te y oficiala del regimiento de infantería de Tavira han hecho costeando [as 
camas para los reclutas que llegaban á dicho cuerpo, de cierto fondo que para 
objetos piadosos tenían reunido; mandando ademas S. M* se la den gracias en 
su real nombre por ate rasgo de patriotismo.
____ Los ayuntamientos, clero, nobleza y vecindario de las villas de Arganil
y Gozénde, sabedores de que D. Pedro h*bi* llegado á Europa , resolvieron 

.por acuerdos de 18 y 20 de Setiembre de 1831 manifestar al Sr. D. Miguel11 

ue atan prontos á sacrificar sus vidas, y haciendas en defensa de sus sagrados 
imprescriptibles derechos, V contra cualquiera tentativa que se hiciese para 

•Iterar el sosiego y tranquilidad de ate reino de Portugal.
t- ciudades de PortoVCtstello-Branco, Lagos, Lsmego.Leiria y Aveiro, 

y las villm de Monqaon, Fundaon, Moura, Anz, Caminha, Vianna, Al- 
pedrinha, Palmella y otras 24 villas han celebrado con función de iglaia, 
festejo* público» é iluminación , el aniversario del feliz regreso de nuestro ati- 
gusto Soberano el Sr, D- Miguel i.
... -. 'Su multiplican loa donativos en metálico y efectos para atender al equipo 
de loa voluntario» Real litas y á otra» urgcittt» del Estado.

1. ^___Noticioso el Rey jwr I» pg-
• trullas que de noche rondan, «n las éallc* de ata cap¡U¿ algunosindividuo*
- «pw atacados repentinamente de gravé etifermedaid se hallaban «.puestos á pe- 
' zecer, varios médicos y cirujanos que fueron limitados-pura-presiarles los auxi

lios de tu profaion, se negaron á hácerloxon frívolos é ¡natenditye¡i pretex
tos; ha tenido i bien mandar que si te volviese á repetir un- caso SgÉal /sa '

-dé cuenta inmediatamente al . Eóico ó .al cirujano mayor del reino*, tegun L 
-ciate á que pertenezca el que se negase, para .que inmediatamente procedan á 
-castigar un hecho tan opuesto á Ja caridad.cristiana, á la humanidad , y á los 
-deberes que impone la profesiqn de médicos y Cirujanos; y que si los dichos 
-físico y cirujano mayor-creyesen del acaso lomar-alguna providencia que no esté 
**■ sus atribucionra, 1q consulten con & M. por, la secretaría respectiva, para 
que el mismo Señor resuelva lo que tenga á bien. (G. dt Uiboa.} .

ÍSPAÑA.

Madrid 14 de Marzo.
* --.®yhlo Palada*,asesino del. gobernador; de Gádizr, cogido ehAUvapor la 
.policía, fue entregado- á' la comisión jnüiUri ejecutiva-de aquella ciurfcd ¡ la 
-cual: le condenó.*-serarrastrado,' ahorcado ycorud* la mano derecha , colo
reándose ata en, una jaula de hierro*:ia.parte¡exterior dé la puesta de Tierra: 
-Ja sentencia ha. sido.ejecutada,en «fiche ciudad el «Üa;9-descorriente , sin que 
ese hayan: advertido en aquel vecindario otra* señala que la satisfacción de ver

- castigado.tan horsendo ¿rimen. . .:s

De los úitimoa pcríódicos lleéado* de Cmtá-fifme, qué i la verdad pre- 
-téiltan masai;XÍvo.de;dlo:. que cUalquicra pucde imaginarse.la confusión é in
quietud del país, y la abominable ¡ndSPSficía^ que h» llegado-la íibenad de 

-imprenta /sacamos dos; pánafc* - quo na dejan, áde .ser.- curiosos/ el uno porque 
.. demueslraia^usta recompcnsa-lquc>ba-dadoá' fiolivar la revolución, y el otro 
- porque pinta:francamente latüiitermftiabladesórácna quAhan sido consiguien- 
taal trastorno del gobicrnq legítimo4o.lnquéUhs provincias. ■

i-° ¡Válganos-Dioly .que dícincóUsccucncias y ncccdades vemos disriamen- 
te en todos nuestros hermanos'; primoávyidtmas mietnbros.de- la gran familia

• de iás caloneratl Al considerar, sobra tantas'ridicuieca y.iontenasv-no puede 
menos que decirse con el poati. Júv/nal; di/JitiU. ejt toiir-am ntn jcriirere.

-¡Cómo nos/engañamos.mutuamente, con 'que arte, con qué sutileza! ¡Qué 
adelantos hemos hecho en el grande arte .de la/túnulacionf No podemos ne
gar que hemos tenido, por maestro al difunto: Simoo.de la Santísima Trinidad 
Bolívar y Palacios, á ate Lisandro americano, cuyo principio era que é loe 
niños se engañan con tabas , y á Ust hombres con palabras. ¡Qué primores 
no vimos hacer á'a^fcella calavera en la-cuerda:y 'en las tablas, en' el gabine
te y en'tertulias! Prometió no desenvainar la tizona sino en defensa de las 

-leyes, y con la prOutitud de uriyolatin dalruia esas mismas leyes y se erigía 
en dictador: se mofaba con sus cortesanos de Dios y de la Iglesia; y al entrar 
en un claustro ofrecia.atablecer coñventos en cada manzana, y hasta recibir 
él mismo las órdenes menores para ser un eclesiástico perfecto : elogiaba y en
salzaba á cualquiera que se je presentaba, y al Justante de volver la espalda, 
lo obsequiaba-con los títulos de. canalla ,. trapalón ú otros semejantes; reco
mendaba ú ofrecía á diez ó mas un destín^; quedaba mal, como era regular, 
con todos menos uno; y al momento echaba la culpa al secretario, al cornejo, 
al prefecto, al edecán ó al cocinero. Tal era nuestro abuelo; él murió en las 
playas de Santamaría', desacreditado entre los pueblos cultos del orbe, negado 
de su tierra natal, aborrecido del mayor número, y devorado de pesares cual 
otro Prometeo. Sus hijos y sus iúetos aprendimos sus artimañas; pero ninguno 
de nosotros hace alto en el fin que ellas tuvieron. Sus predilectos Montilia y 
Urdaneta quislérofi Seguir á su. padre en la carrera de embaucar y de engañar, 
y se hicieron los curadores del<js.puíblos, y á fe que con razón, porque no
sotros nos hallamos en la infancia, y necesitamos del auxilio y consejo de los 
señores militara, para no malgastar nuestra hacienda como .unos destapados 
calaveras. De aquí ha nacido quizáiel afan con que rodos quieren sentar plaza 
de capitanes ó comandantes para salir de la minoridad. El joven que ayer sos- 
tenia como energúmeno las doctrinas de Rousseau, hoy que ha cambiado de 
casaca se sueña .con un sitio de Tolon para principiar su carrera como 1V«spo
lcan Sonaparte; habla de sus glorías y de sus triunfos, y cree que les histo
riadora tienen pendientes sus plumas de sus hechos y hazañas pan .ensalzarlas 
muy pronto sobre las de Císar y Aniba!. Todos hacen y juegan muy bien sus 
cubiletes. (La Calavera.)

2.° Muy para Sentir a ciertamente que los habitantes de esta ciudad es
temos condenados á ver sucederse en este tan risueño como infortunado pais, 
las facciones, los tumultos, los esc ándalos. Los pueblos de quienes sea conocida 
nuestra historia hablarán de Bogotá como de una ciudad maldita, que siempre 
lleva la vanguardia en el desorden y en las traiciona. En Junio de 1828 una 
docena de hombres auxiliada de la soldadesca datruyóla constitución de 1821, 
se tomó la voz de la .capital, y se unció á la* otras provincias al carro de la 
dictadura. En Agosto de 183Ó, una docena de hombres auxiliada de la solda
desca tumbó el gobierno legitimo, y nos dió á nosotros y á las otras provin
cias amos fieros y altaneros. Hoy que los puehlos en masa se han levantado da 
un modo heroico.y glorioso, y aplastado con su pao al usurpador y á sus sa
télite, úna docena de hombre intenta seducirá nuetros bravos, marchitar sus 
laureles, y precipitarlos en el horrendo ‘crimen de la rebelión. ¡Inconsecuen
cia admirable! Se escribe , se predica contra los que datruyeron ,en Agosto 
el gobierno constitucional^y para castigarlos se trama contra esa.misma cons
titución de cuya violación son reos. Se nos habla de principios, se combate al

Sobierno de hectuj, y al mismo tiempo se trabaja por sqstituirle otro, sin mas 
¡ferencia, sino que el uno lleva la máscara de la libertad, y el otro se presen

ta con su propia cara de dapotismo. Se declama abiertamente contra las asona
das militares, y se proclama como un dogma soberano, como la primera y 
mas urgente de nuestras necesidades, la obediencia racional de la fuerza arma
da y su. incapacidad para deliberar , y al propio tietnjKi se aprueban ó provo
can las juntas militara en que cada uno somete á su examen los actos del go
bierno, y se le traza la senda por donde , deba seguir. So vitupera fuertemen- 

: te á esos soldados mercenarios, euemigps de los pueblos y apoyo de la tira
nía ,. y se quiere extraviar á los, hijos de. la .libertad, á los defensores de las 

r leyes, para hacerlos descender Hásta el cieno inmundo á que ellos han arrojado 
’ á los viles preteríanos. En sumé , se. quiere que haya orden, y se predica el 
- desorden, sé recomienda como una virtud el respeto á las Autoridades , y se 

vilipendia y ultraja al gobierno: se desea tener una constitución legítima, y se 
anticipa i decir de nulidad del congreso que ha de daila. i Qué dsptonio 6

fui estrella fatal está ejerciendo aquí esa infernal influencia ! ¡Que siempre 
ayantps.de vivir en agitación y alarma; que nunca vislumbremos un término a 

nuestras agonías; que nunca podamos entregarnos ¿ nuestras ocupaciones y de-



ííir
berta; fie pot U noche y por el & téngame* qoe »¡»ír aguardando ira cttn ■ 
biamiento, un desorden; que lo* ciudadano» patriota» é ¡hastiados no hagan mat 
qu» devorar en sálese io ana penas, y cedan wempre el campo á loa -ma» anda - 
cea 7 i los maa ambicioso*! Vale mejer unir na lar montee <* « la cimdad. 
Sin embargo, es precito que el mundo tepe que la mayoría « Bogotá, ta par* 
te tana é ilustrada no opina con la» turbulenta» cabexat que la mueven. (ía 
Estrella de Bogotá.) '  ̂ v; " í- . ,

B00VOKÍA POLÍTICA.

- Ha llegado i nuestra» truno» la Historia reondmico foHfíemy ertoMrtica 
4* la irla dt Cnfc» que publicó el afio anterior cti la Habana D. Ramón da te 
Sagra, directo* del jardín botánico de aquella dudad, -y catedrático-de-bot4- 
nica agrícola 6cc- Eata obra , tan impórtente por m obieto . camo apteciaUe 
por el acertado détaniiMio de au autor « m divida < en «nao capítulo». El- 1-* 
tnu de la población de aquella ¡ala, maaifeuaado *m progrwo» en diver»»» 
época», la relación entre la» carta», aai en lat ciudades como en loa campan 
la proporción entre lo» team; Urrelación entre loa nacido* y muerto»; «1 mo
vimiento iml de la población y lo* matrimonio*; I'lo cnal «compelían una» 
juiciota* obaervacione» ycompáractonca etladSitkm «obreja ciudad de la Ha
bana en el quinquenio de 18ÍS Í1829.

El autor tuvo 4 la vñta para1 imdaatar «tía capítulo ílo* cuatro cemoa a¡- 
guientet: 1.a al de 1774 formado d» ordan dal rafior marque» da la Torre, 
gobernador de la Habana: 2.a el dt 179® formado tcomo al antaño* de 1791) 
de orden del Excuso; Sr; ©. Xu« de la» Caía» i gobernador da dkba'ciudad: 
3.a el de 1817; hecho por acuerdo dal Encroo. Sr. D. Jateé de Cienfuegot, 
gobernador y capitán general, y,del Sr. D.; Alejandro Ramírez, intendente 
de la Habana; y 4>* el de 1827, que compona parte del cuadro cuadútico 
formado por un* comisión de laborea gefes y oficiales del ejército de orden y 
bajo la dirección del Exento. Sr. D. Francisco Dionisio Viva, actual gober
nador y capitangencral de aquella isla.

El resumen general que resulta de esto» cuatro carnea es como ligua:

león y loa disturbio» de le América capaBola, aumentara*. las emigración»» 4 
aquella isla, que una libia Real cédula favorecía, estableciéndose entonces una 
junta de población, y creándose vario* fondo» para pinatar auxilió 4 lo» nuevo*
.pobladores* • í-v ■

La población de color ha debido su principal aumento 4 las entrada» d¡- 
: recias'<k negro* de Africa— De esta grande introducción, de negro» esclavos, 
que.debicroa multiplicarse por medio de la generación dando ongen 4 ja cae- 
us intermedias, resultaban solo existente* al fin del826, 391416 individuó* 
negros y mulato* libresy esclavo*, lo que indica un* dimtiiiuriqn extncrdi- 

:n*ría en lat gentesde color.”
En el capítulo 2.a de este obra,ose tratad* la agricutauá é industria .tu

za!,-ra refiere el estado en que te halla cada ramo de cultivo; ra calculan»» 
-impectiva* ventaja»; se indican lo* vicio* comunes 4 todo d. Maternas se reco
miendan Jas oportuna* reforma»; y *1 fin.se presenta el cálculo del capital, da 
los producto* y de U tente liquida de la, agricultura é iqduttria nsral urbana. 
No pernaitiendo lo* estrecho» límite* <k un periódico seguir al autor en loó 
pormenores que abraca mflapítulo, tan externó como importante,, nos limi
taremos 4 extractar algunas.de sus ub*ervac¡oqca sobré loe obstáculo* que se 
oponen al fomento de ^..agricultura en aquella isla, por! tener cierta analogía 
con lo que se experimenta en líuestró suelo; indicaremos'la protección ¿ispeó- 
«ada por el paternal gobierno de S. M. para promover lo* adelantamiento* da 
la agricultura en la Habana; y por último presentaremos el estado de loa pro
ductos y de U renta líquida de la agricultura é industria rural da aquella ida. 
(¿r f Mf/nóvf.)
Estado dt íot Mr rocíos despachador por ¡arralar dtl crimen dt I# Ktot 

ckancMrría Je Granada m ti aiío dt 1831.
Causas de infidencia 57, de robos 538, «le muertes 403 , de heritl** 748» 

‘de, fisga de cárcel 69, de moneda falsa 16, de aprehensión de arma* 109, da 
incontinencia 86, «le falsedad 2S, de injurias 135, «le desacato » la autora- 
«!ad’9l, «le varios excesos 320, expedientes de sala 4129, id. de pública 1093, 
id. despachado* pór loa escribano* de cámara' 10,273, total despachidos 18,092.

aloai 1774-
Blancor. Varona» 55,576; hambría 40,864; total 9®>440- 
De color. Libres: varones 16,152; hembras 14,695; total 30,847. 
Esclavos. Varona» 28/71; hembras 15,562; total 44333: total de co-¡ 

lor 75,180.
Total general da la población en dicho, ato I7I320.

alio na 1792.
Blancor. Varonet 72,299; hembrar 61,260; total 133,559.
Dt color. Librea: varoóc* 25,211 ; hembra» 28,941; lotaJ 54,152.
Erelator. Varona* 47424 , hembras 37,166; total 84,590: total de co

lor 138,742. ■
Total general de la población en diebo afio 272301.
Razón da aumento S8¿ por 100.

**«» as 1817.
Blancor. Varones 130,519; hembras 109,311; total 239,830.
De color. Libres: varones 58,885; hembras 55,173; total 114,058.
Erelator. Varones 124,324; hembra* 74,821; total 199,145 = total de co> 

lor 313303.
Total general «le la población en dicho a6o 553,038.
Razón de aumento 103,0.

- aBo vb 1827.
Blancor. Varones 168,653; hembras 142,398; total 311,051.
De color. Librea: varona* 51,962; hembras 54,532; total 106494. 
Etclator. Varones 183,290, hembraa 103,652; total 286,942: total de 

color 393436. ■
Total general de la población en «licito afio 704*487*
Razón «le aumento 273.

Nota. Al total referido de población deben aumentana*26,075-indivi
duos de guarnición y transeúntes.

Las clases blanca, libre de color, esclava y general dé* color, según lo* 
cuatro cenaos mcnciooádo*, te hallaron en la* proporciones siguientes:

¡
1774... 56... 18... 26. ¡. 44 P** 400. .
1792... 49...20... 31... 51

1817... 43...20... 37... 57
1827... 44... 15... 41... 56

De asta comparación resulta, dice el autor, que en la isla de so so- 
lo la población libré ha sido siempre mayor que la esclava, sino que la blanca 
ha «xcodido i la segunda en número bastante considerable. La j„-
traduoA» de esclavos en loe último* afios que precedieron 4 Ja prohibición 
del tráfico, produjo en la población de cata dase un aumento desde 36 4 40 
cantéuma*; y sin embargo vemos por la última estadística qu* lo* blanco* aven- 
tasaron 4 loa asclavoa en cerca da 4 por 100 del total; cato as, en 24,109 ín- 
dividuoa. ■

En lo* 53 alió» trascurrido* desde el censo del sellór marques de la Toña 
basta el último delB271a población general ha tenido un aumento de 532,867 
individuo*.— La época dal mayor incramento en la población asi hla~r» co~ 

"5laTí» *«•“!**•« Ja del segundo al tercer censo, y la menos favorable 4 
todm las plasta la «fe los último* diez afió*. Si el aumemo en esto* ae hubiste 
5?.^ 5“*,« ** «ntfnprea, U población actual tersa «la

774346indívidboa, j de ello» 31A177 blanco*.
!•* 7 8 cctno m»diá u época «le libertad concedida 4 lo* buquat

f ytraiyroa per, k introducci.» de mgroa, y al mbmótia^Tpo

blanca con Ipaamkrada»deSto.Miingó qué continuaron llegaiXcn kw 
■ Eu l«» afio» primaroa de aite »<|lo, y duranta kt guama de Ñapo-

de J832. :

Causas 191, expediente* 84 , total 275.
Han motivado lar txprtradar cantar lar condenaciones rignünttr ;

A muerte 34,4 presidio 74$ , á las armas 63, á círccl, recogidas y hoa- 
‘picio 390,4 destierro 30, 4 suspensión de oficio 5, apercibido» 1208, in
dultados 1536 ,' absueltoa libremente y de la inatancia 652-, per ’"" — 
das 738 , en ducado* 25,161, que hacen 276^71 leales.

ANUNCIOS. -
tas nóteos te lo pniittcU, por el limo. Sr. Godeau, obispo da tfeaze, 

cMos del francés por D. I. de Ordejoo. Bita es uaa de las obras enditadas mas tabla- 
meóte por su autor, célebre por otras muy apreciables ea piedad y literatura. Coa- 
Vencido por eiperleucla el venerable prelado de la laedcacia de sus exhortaciones en 
el palpito, por la pereaa de los cristianes relajado» ea abandonar las.sendas «te per- 
«lición y entrar por el camino saludable de la penitencia, quiso mostrarles coa ua 
estilo mas ameno las dulzura, de esta necesaria virtud, suavizando ti austeridad da 
la doctrina con descripciones bateB'j'eBas, y estimulando i tu práctica con ejemplos, 
tomados en general dé la historia sagrada. Dié el titulo de moaré* á su obra, porque 
consta de as descripciones, sacadas 11 del testamento antiguo, y la» restante», ma
no» una, del nuevo. Cada cuadro de esto* se representa en uaa estampa, y se des
cribe en seguida circunstanciadamente, exponiendo por último los principios de la 
moral evangélica en que se funda, lata mezcla de historia, de pinturas y «te precep
to, hace tu lectura agradable, acomodada í toda clase de personas, y muy úlil adtv 
mas á los dedicados a la predicación, qu» bailarán en ella uaa colección escogida de 
ejemplos, de autoridades, y de máilmas para el detempeBo de su ministerio: «tos 

. tomos en ».° atarquina de bella impresión coa lj estampas de grabadores acredita
dos. Se vende en Madrid librería «te Rodríguez á ft tu en pasta y Ja en rústica, y 
en Sevilla en la de Caro-Cartaya i do y 54.
• ■ ymdieaeim M Rty o. Ptéro 1. tt Costilla, en 1a que se manifiesta por las cró
nicas atrevíate y tutear que de este Rey escribid ft Pedro López Ayala, que lejos 
de merecer el dictado de Cruel es muy acreedor al de Arate»» y Jwiidrre, por Onil 
Pldoca y Narcof de Jagoe.—Breve contestación ú la obra, titulada el Tfienfo te la 
ttríad y trmfatin te la finporrtrr», Impresa eo Burdeos, qué mas bien deberla titu
larse Entelada can cala al candimente 4*1 viaagre; del Dr. ft losef Presas, por dicho

- Ooil PMóca y Narcof, tiple primero y sacristán segundo de S. Juan de la Pella, coa 
unas poca* reflez iones sobre el apéndice que pone él mismo Presas «leí origen y vi
cisitudes de la ley sálica', dedicado t la juventud espadóla. Se venden en las librarte*

- Ste Orea, de Cuesta y de Villa’: su prado 6 rs. cada uno.
■ Car lamtntaríomaa tal fnfttaStreuúat, himnos, cánticos y secuencias de la se
mana santa y pascua de resurrección, parafraseadas eo verso castellano, por ft Fran
cisco Gregorio de Salas, capellán mayor de la Real casa de recogidas de Madrid, 
académico de bonor de la Real academia deS. Fernando: cuarta edición, aBadldn

- con las consideraciones y ofrecimientos para visitar las cruces de la vía sacra. So 
bailará en Madrid i g rs. en pasta en la librarte de Hurtado, y en Toledo en te do 
Hernández.

' — fin 1a villa de 1a Membrllla, provincia de la Mancha, se halla vacante la piara
- te médico de la-misma, cuya población es de 940 vecinos, dos comunidades y cabR-
- do eclesiástico, cea la-dotación de 9B rs. anuales, cobrados por 1a justicia,-y adema»
- lo que contribuyan dichas comunidades. Los aspirantes dirigirán sus memorlalcz, 
' francos de porté, á D. Josef Díaz FeOalver, secretario del ayuntamiento, por el tér

mino de ig días «trapues de 1a publicación, y los Individuos que lo sean de te Acui
tad reunida, expresarán esta clrcunatancia ea sus solicltudes.

- -—Se halla vacante te.plazx de cirujano titular de la villa de chinchón, pro vinel» 
de Segovte: su dotación »nu»l es de fiasg rs., pagados del fonda de propios, y la po
blación comiste ea 1100 vecinos. Los aspirantes podrán dirigir tus memoriales al es-

- cribado de ayuntamiento, francra de pórte, en et téralos dé so días.
l* ciudad de Viaaa, en el reino dt Navarra, asti autorizada para vender fipd- 

blica subasta al soto llamado Galludo, contiguo al rio Bbro, compuesto de mas da 
SR robadas de tierra, corrales de acobijar ganado vacuno y tenar, y casa para «t 

' guarda: se halte’tasada ea eyB y pico de pesos fliertes, sin que pueda admitirse poe-
- tura» que b»j*n de I» tasedoo. Los lid tañeres podrán «Urteir sus propoddooes ai se

cretarlo <!• ayuatamlento «te dicha ciudad hasta fin del prózimo Abril.
...—ge emplaza á todqz tez personas, corporaciones, etublecfmiente» y demas qun 
puetten tener derecho á do» capitales de censo» Impuctto» sobre una'casa, sita en es
ta corte, calle de Torlja, aeflétetla con el adm. 4 de la manzana 409, por ft Gerd- 

' olmo te Oca, á favor de ft Joan da Sesma, el uoo «te 114^97 r»., y el otro de arf». 
tea cuales se ha» denuottedo á te subdategaclon geaeral de mratraaco», en el concep
to de án.tener desda legitimo ranacida; á fia de qua deotro de * meses y no día».
óhé por primer térmlae te le* asigna, camaaretcaa en I» propia subdelegaron no- 
•rnf rpar an eacd®MU prlndpal draSgrdd Ir. ft IldeAtaso de Sateya, á ded¿-

al da que 1* créan asinMa»; aparélhteaa quq 
ho. tes pasaré *1 parjuick VN haya lugar.

1N LA WMLSNTA R1AI.


